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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS rtCNICOS N .• 158·SRH-2024 

Celebrado entre la Serretari.J de Relaciones Exteriores y Cooper<Kión Internacional y MARTIN EDUARDO 

ROSALES LARDIZ.A.BAL en los términos siguientes ~osotros' EDUARDO E.NRIQUE RLINA GARCÍA. mayor 

de edad. Abogado. hondureño y de este domic1lío. con documento nacional de 1dt:nt1ficac1ón ¡0801 1968· 

06416). <1ctuando en su condición de Secretario de Estado fl'n los D~pachos dP Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional. noMbrado mediante Acuerdo Fjecut vo 'l º 004 2022 de fecha veintisiete (27) de 

enero del ai10 dos mil veintidós (2022). quien para los efectos legales corre!ipondíentes se denominará "LA 

SECRET ARfA$v .MARTIN E DlJA'WQ ~OSAU..S t.AgD.t7.A0 ííliiyor de edad Bachiller en c;l"nc1as y Letras. """ ., . 
con dom1c11io en la ciudad de Progreso. Yoro y Portador del documento nac.1onal de identificación (0801 

1911 08843). actuando en su condición personal y quien en lo succ~ivo se denominará t L CO'.JTRA TIST A'. 

hemos con11en1do en celebrar el presente Contrato de Prestac1<>n de Servicios Tecrncos Que estara regido por 

las cláusulas sigu1e11 ~s. CLÁUSULA PRIMERA: l\iATURAL E /A DE LOS SCRVICIOS: "LA SECRETARÍAº dec.lara 

Que por la naturaleza de as labo-es asignadas. se hace necesorio contratar los. servicios de 'EL 

CONTRA STA". quien se cor'lpromete a prestar sus sE:rv1ct0s en "LA SECRETARÍA". c.onso: Oficia~ de I 
Autentica!>. debiendo re..i 11ar as tareas s:glllentes. Dt.SCRIPC Ó"I DE LOS SFRVICIOS· 1) Clasificar cotejar y 

distribuir os documentos ingresados al Sistema de Procesa 11.:r.to 1le apostillas. autenticas y traducciones. 2i 

Rev1S16n de docume itos indicando cuando ccrresponda las correccmnes de los oocumentos para su 

respcc.tiva aprobación. 3) Procesar en et sisteMa la hoja de aprcbación y !>ellar la documentación con el sello 

de revisado. 4) Conocer todo el proceso 1nformatíco de procesamiento de la documentacion que ingresa al 

sister 1a 5) O ra prestación de servicios a fn que le soliciten su ¡efe inmediato o superior jerárquico. 

CLÁUSULA SEGUNDA. CONFIDENC!AUDAD. La informacion manej:ida o proporcionada por razón de sus 

funciones tendrá c<1rác ter ronfídendal y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las mismas. esto 

sin per¡uic10 de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y A ceso a la Información Publica CLÁUSULA 

TERCERA. EVALUACIÓN DEL DESE!\.1PENO: "EL CONTRATISTA". cstatá su¡eto a un proceso de evaluac1on 

llevado a cabo por la Subgerencia de Recursos Humanos con base en el rendimiento v la ca idad de los 

resultados en 1 prestac1on los servicios la cual se practicará un (1) mes antes del térnMo de la vigencia del 

contrato CLÁUSULA CUARTA: VAUDEZ Y V1GENCIA DEL CO"ITRATO. Este contrato h.:ndra validez una 

vez s.iscr tv por as partes y sea aprobado med·ante el ac1.1erdo correspondiente. prestando "EL l 
CO:-.ITR/\ TISTA" sus ser11cios como Oficial de Autenticas durar.te el ¡>t:r ~od gmprend1do del o ez '10l d 

¡payo a treinta y uno (31) de octtJbre del año dos m 1 veinticuatro (202'1 aAUSULA QUINTA "10NTO DE. 

CONTRATO El mpr1to del presente Contrato será de: CIE"ITO VEINTE Mli.. C.JATROCIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L.120.400.00) m smos que El CO"ITRATISTA" deveng;lra mensualmente en la cantidad de 

DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.18.000.00). asi como décimo tercer mes en concepto de aguinaldo 

y décimo cuarto mes en concPpto de compensación 5ocial. los cuales serán pagados de manera proporcional 

'-----c-..:o""'n"'"fo""r""~, e a lo dele<r,;oado en el P'""P"esto G"'e<al de l"rtesos Y [g'eso' de la Repúbliul---
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Virtud de· realización de la audiencia de descargos cori~spond.eme. CLÁUSULA UND~OMA: Para resolver 

las controversias que surjan de la aplicación de este contrato. las partes se someten a las disposiciones del 

Derecho Administrativo y laboral vigente y a lo expresamente pactado en el mismo. CLÁUSULA 

DUOD~CIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos de presente 

Contrato. comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en 

la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. a los rueve (09) días del mes de mayo del año dos 

mil veinticuatro (2024). 
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ACUERDO N.º158-SRH-2024 
COlllllNO D l ,,. arPOlllCA 

Tegucigalpa. MDC. 17 de Junio del 2024 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, en uso de las 
facultades de que esta investida y en aplicación de los Artículos: 36 numeral 8. 116. 118. 119 y 122 de la Ley 
General de Administración Pública; 29 de la Ley de Protewón de los Hondureños Migrantes y sus Familiares: 
Acuerdo Ejecutivo No.4-2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022) y. Acuerdo 
\lo.20/-SRH 2024 de fecha 07 de jumo de 2024. 

ACUERDA 

Aprobar el CONTRATO que literalmente dice: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES N.º158-SRH-2024, Celebrado entre la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional y MARTIN EDUARDO ROSALES LARDIZABAL. en los términos siguientes: "Nosotros' 

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. mayor de edad. Abogado. hondureno y de este domicilio. con 

documento nacional de ident ificación (0801-1968-06436). actuando en su condición de Secretario de Estado 

en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo N.0 004 2022 de fecha veintis1ere (27) de enero del año dos mil vetntidós (2022). Quien para los 

efectos legales correspondientes se denominará "LA SECRETARÍA" y MARTIN EDUARDO ROSALES 

LAROIZABAL. mayor de edad. Bachiller en Ciencias y Letras. con domicilio en 1.-. ciudad de Progreso. Yoro y 

portador del documento nacional de identificación (0801 1971 08843). actuando en su condición personal y 

quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA". hemos convenido en celebrar et presente Contrato 

de Prestación de Servtcios Técnicos, que estará regido por las clausulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" declara Que por la naturaleza de las labores asignadas. 

se hace necesario cont1 atar los servicios de "EL CONTRATISTA . quien se compromete a prestar sus servicios 

en "LA SECRETARIA", como Oficial de Autenticas. debiendo realizar las tareas siguientes: DESCRIPCIÓN DF 

LOS SERVICIOS: 1) Clasificar coteiar y distribuir los documentos ingresados al Sistema de Procesamiento de 

apostillas. auténticas y traducciones. 2) Revision de documentos 1nd1cando cuando corresponda. 13$ 

correcciones de los documentos para su respectiva aprobación 3) Procesar en et sistema la hoja de aprobación 

y sellar la documentación con el sello de revisado. 4) Conocer todo el proceso informático de procesamiento 

de ta documentación que ingresa al sistema. 5) Otra prestación de servicios a fin que r soliciten su ¡efe 

inmediato o superior jerárql1ico. Q.Ál.!SUlA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La información manejada o 

proporcionada por razón de sus funciones tendra carácter confidencial y ambas partes guardarán la discreción 

debida sobre las mismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPENO: "EL CONTRATISTA". estará suwto a un 

proceso de evaluación llevado a cabo por la Subgerencia de Recursos Humanos con base en el rend1m1ento y 

la CAiidad de los resul tados en la prestación los servicios. la cual se practicará un (1) mes antes del termino de 

la v1genc1a del contrato. CLÁUSULA QJARTA: VALIDEZ Y VIGE"JCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendra 

validez una vez suscrito por las partes y sea aprobado mediante el acuerdo correspondiente. prestando "EL 

CONTRATISTA" sus servicios como Oficial de Autenticas. durante et período comprendido del diez110l de ,,,,-_ 
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l'ld\'0 a tre ·•., y uno (31} de octubre del año dos mil veinticuatro :2024). CLÁUSULA QUINTA: MO\JTO DEL 

CONTRA 10 l I monto del presente Contrato será de: CIENTO VEINTE Mil CUATROCIENTOS LEMPI RAS 

EXACTOS 120.400.00}, mismos que "EL CONTRATISTA" devengara mensualmente en la cantidad de 

DIE CIOC"H 'VllL LEMPIRAS EXACTOS (L.18.000.00). así como décimo tercer mes en concepto de aguinaldo 

y dL'C 1mo cuano mes en concepto de compensación social. los cuales serán pagados de manera proporcional 

conforme a o determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus 

D soos e rore~ Generales para el presente ejercicio fiscal . El gasto afectará la estructura presupuestaria 

c,1guien·e l :lad Ejecutora 032. Programa 018. Subprograma OO. Actividad 01. Proyecto OO. Fuente 011. 

Oo,eto 12100 Sueldos Básicos. Objeto 12410 Decimotercer mes. Objeto 12420 Decimocuarto mes. Objeto 

1 ?')50 Con•r buciones al Instituto Hondureño de Seguro Social (IHSS). A la remuneración mensual se le harán 

m dt>ducc. •1 s Que correspondan por el pago del impuesto vecinal. impuesto sobre la renta. así como las 

df d1.1tcmnr~ µor llegadas tarde o días faltados que se generen sm justa causa. las cuales se ejecutarán de 

a 1PrClc Lgistro de entradas y salidas llevado al efecto por la Subgerencia de Recursos Humanos 

CLÁUSULA SEXTA BE\IEFICIO VACACIONAL E'L CONTRATISTA" tendrá derecho a un (1} día de 

v,ica~ ~n"'. rt .. ·nuneradas por cada mes trabajado. debiendo solicitarlas mediante t formato establecido con 

die.ha fr ld 1 ! id y ser autorizadas por el jefe inmediato y Recursos Humanos. CLÁUSULA StPTIMA. ºLA 

SFCRP A"<IA contraerá en los casos de cerminación del contrato la responsabilidad del pago de las 

r.r1:stac1ont' ,.. indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores conforme a lo establecido en la 

no( mat1v11 1 oill<Jral y demás leyes presupuestarias aplicables. CLÁUSULA OCTAVA JORNADA DE TRABAJO Y 

OT~s R \ ACIONES· 1) "EL CONTRATISTA" queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria de trabajo 

•'Stilb E' ua l lunes a viernes con un horario de entrada de 8:00 a. m. y salida de 4:00 p. m .. teniéndose como 

f.1 t.1s loo; m¡¡rt-sos posteriores a las 8:05 J. m.. asi como a colaborar en horas extraordinarias cuando sea 

nect'Siir•o. l .... s t uales serán pagadas conforme a la disponibilidad presupuestaria de ºLA SECRETARÍA" así como 

d lo estabec Jo en el artículo 31 in<:1so c) de la Ley de Equidad Tnbutanci; 2) 'EL CONTRATISTAº deberá 

¡;r.-.s nta st· ,11..ntualmente a sus labores diarias y solo podrá ausentarse por motivos de accidente. duelo u 

otr"~ rMon1 s de fuerza mayor y enfermedad debidamente comprobados. sin perjuicio de los derechos que en 

este se: t d..l " confiere t:I Instituto Hondureño de Segundad Social (IHSS}: 3) ·EL CONTRATISTA" deberá 

c.onsen;ar e1 t:...sen estado y usar con la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la oficina asignados 

por lJ\ <;ffRíT ARÍN. para la buena calidad de la prestación de su servicio. CLÁUSULA NOVENA: VIÁTICO~ 

V L,AS10':> [)[ VIAJE: ·LA SECRETARÍA', proporcionara a "El CONTRATISTA" cuando sea procedente. el 

pago de v "' e s o gastos de viaje. dentro o fuera del país según el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de 

V a¡ ;::>~'.., r ur ionanos y Empleados del Poder E¡ecutrvo. en el grado y categoría que corresponda CLÁUSULA 

D(CIMA: -r R"11NACIÓN DEL CONTRATO: Este Contrato podra disolverse sin ninguna responsabilidad para 

LA St 1 Rt ARÍA •por las causas siguientes: 1) El mutuo cons( ~tirr ento de las partes: 2) Por muerte de 'EL 

CO~TR/• T ':> A" o incapacidad física o mental del mismo género, que haga imposible el cumplimiento del 

/ ~ 
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contra·o 31 Por dec1sion de cualquiera de las partes ob 1gándose a dar el aviso correspond ente con cinco (5) 

el as de an•1c pación; 4) Por 1ncumplimiento manif.es+o de la prestdción de sus servicios; 5) Cuando el Titular 

<lr< • A :,f:CRETARÍA' pierda la confianza en ºEL CONTRATISTA" en la prestación de sus servicios 

pro·~1ona ~; 6) Por el vencimiento del plazo establecido en la cláusula cuarta: 7) Por reprobar la evaluación 

<Je n"'c.ern¡Jeno en la cláusula tercera; 8) Por todo acto inmoral. contrario a la ética. 1 transparencia y/o 

dll1r ti110 q 1 ºEL CONTRATISTAº cometa en el lugar o fuera de donde preste sus servicios profesionales. en 

cstf 1so. 1.1 terminación del contrato será efectiva un (1) día habil después de la resolución que se emita en 

Virtud dP ,:i realización de la audiencia de desCdrgos correspondiente. QÁUSULA UNDtCIMA Para resolver 

l 1• conc-c.r-sias que surjan de la aplicación de este contrato. as partes se someten a las d1spos1c1ones del 

(' •~ fmínistrat1vo y l aboral vigente y a expresamente pactado en el mismo CLÁUSULA 

DUOotCIMA; AC'"PTACIÓN DE LAS CONO CIONES Ambas partes aceptan los términos del presente 

C.. r'ltr~t~. l inpromet1éndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual f1rMan el pr~ente Contrato en 

I~ e udarl rJ Tegucigalpa, Munic1p10 del Distrito Cent ral, a los nueve (09) días del mes de mayo del año dos 

mil vemt uatro (2024). EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. LA SECRETARIA. MARTIN EDUARDO 

ROSAL ES LAROIZABAL. EL CONTRATISTA. 
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